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2260 (XXII). Informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos1 

Acogiendo con beneplácito la reciente entrada en vi
gor del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de los Estados en la exploración y uti
lización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes3 , 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2222 (XXI) y 2223 
(XXI) de 19 de diciembre de 1966, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultrarrestre con Fines Pa
cíficos2, 

Advirtiendo que el primer decenio de actividades del 
hombre en el espacio ultrarrestre, iniciado con el lanza
miento del primer satélite terrestre artificial, ha abier
to las perspectivas de una utilización más amplia del 
espacio ultraterrestre para beneficio de todos los 
pueblos, 

1 Véase as1m1smo la resolución 2345 (XXII). 
'Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi,gésimo 

segundo período de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, 
documento A/6804. 

11 

Considerando que la exploración y utilización del es
pacio ultraterrestre contribuyen a la aceleración del 
progreso en muchos campos de la ciencia y la tecnolo
gía que tienen importancia práctica inmediata para todos 
los países, 

Rcafinnando el interés general de la humanidad en 
que continúe la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, 

Convencida de que la colaboración más amplia posi
ble en la exploración y utilización del espacio ultrate
rrestre puede ser un factor que contribuya significa
tivamente a promover relaciones amistosas entre los 
Estados, 

3 Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
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l. Hace suyas las recomendaciones y decisiones que 
figuran en el informe ele la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

2. Exhorta a los países que no han firmado el Tra
tado sobre los principios que deben regir la:- ::ictivida
des de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes, a que se adhieran al Tratado, a fin ele que pue
da producir los efectos más amplios posibles ; 

3. Encomia los programas espaciales en vigor entre 
muchos Estados Miembros y recomienda esos progra
mas a la atención de los demás Estados ; 

4. Acoge con beneplácito los esfuerzos de varios Es
tados Miembros para mantener plenamente informada 
de sus actividades a la Comisión sobre la Utilización del 
_,ispacio Ultraterrestre con Fint:s Pacíficos, y toma no
ta en particular del informe prcst:ntado por el Gobierno 
de la India, titulado "Comunicaciones por medio de 
satélites: un estudio efectuado rn la I ndia"4

; 

5. Expresa su aprobación por el hecho de que las 
Naciones Unidas sigan patrocinando la estación ecua
torial de lanzamiento de cohetes de Thumba y reco
mienda a los Estados Miembros que consideren la po
sibilidad ele utilizar esas instalaciones para llevar a cabo 
actividades apropiadas de investigación espacial ; 

6. Hace swva la decisión de la Comisión sobre la 
Utilización de(Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos ele nombrar a un pequeño grupo de hombres de 
ciencia para que visiten la estación de lanzamiento de 
cohetes-sonda de Mar del Plata, Argentina, cuando esté 
funcionando, y para que asesoren a la Comisión sobre 
la posibilidad de que la estación SPa patrocinada por 
las Naciones Unidas. en conformidad con los principios 
básicos que aprobó la Asamblea Ceneral en su resolu
ción 1802 (XVII) de 14 ele diciembre ele 1962: 

7. Toma nota con agrado del informe presentado por 
el Grupo de Trabajo de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos so
bre servicios de navegación por medio de satélites11, y 
aprueba la sugerencia de que la Organización ele Avia
ción Civil Internacional v la Organización Consultiva 
Marítima Interguhernamental, así como otros organis
mos especializados y organizaciones internacionales gu
bernamentales y no gubernamentales interesados. debe
rían seguir estudiando los requisitos para las aplicacio
nes potenciales ele los servicios de navegación por medio 
de satélites en sus campos de competencia y presentar 
sus informes sobre este particular a la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos; 

8. Expresa S'U agrado por la labor de los organis
mos especializados en relación con el espacio ultraterres
tre, en particular el programa de Vigilancia Meteoro
lógica Mundial de la Organización Meteorológica Mun
dial, así como los progresos que ha realizado la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones en el estudio de 
los problemas técnicos y la asistencia técnica que ha 
prestado en la planificación y ensayo de la estación 
terrestre experimental de comunicaciones por satélite 
de Ahmedabad, India, e invita a estas organizaciones 
a que en 1968 presenten informes sobre la marcha de 

•Véase A/ AC.105/36. 
s Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo se

gundo p'eríodo de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, do
cumento A/6804, anexo IV. 

---------------

sus trauajos a la Comisión sobn- la Utilización del Es
pano Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

9. J'ide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, en cuanto se 
refiere al futuro desarrollo progresivo del derecho del 
espacio ultraterrestre, que continúe con carácter de 
urgencia su labor sobre la elahoraci{m de un acuerdo re
lativo a la responsabilidad por daños causados por el 
lanzamiento de ohjdos al espacio ultraterrestre y de 
un acuerdo sobre prestación de ayuda a los astronautas 
y vehículos espaciail's ,, sohrl' su devolnci{m, y tp1e pro
siga activamente stt labor sobre las cuestiones relativas 
a la definición del espacio ultraterrestre y a la utili
zaciún del espacio ultraterrestre y de los cÍ1erpos celes
tes, incluidas las diversas consecuencias de las comuni
caciones espaciales ; 

10. Insta a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio L"ltraterrestre con Fines Pacíficos a que continúe 
sus ;1ctividades encaminadas a acrecentar el intercambio 
ele información sobre asuntos espaciales e invita a todos 
los Estados l\Iiembros a que colaboren plenamente en 
esta tarea; 

11. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrt:stre con Fines Pacíficos que en su pró
ximo período de sesiones inicie un examen a fondo de 
las sugerencias y opiniones expresadas en la Asamblea 
Ceneral y en esa Comisión sobre la enseñanza y capa
citación en la esfera de la explotación y utilización del 
espacio ultraterrcstre con fows pacíficos; 

12. Insta a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrcstre con Fines Pacíficos a que vuelva a 
examinar la cuestión de las aplicaciones de la tecnolo
gía de los satélites que pudieran resultar beneficiosas 
para la humanidad, poniéndolas en práctica sobre una 
base internacional : 

13_ I'idc a la ( 'omisión sobn· la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que estudie la 
viabilidad técnica ele las comunicaciones por medio de 
transmisiones directas desde satélites y los adelantos 
actuales y previsibles en esta esfera, así como las con
secul'ncias de esos adelantos; 

14. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga 
su labor, de conformidad con lo dispuesto en esta y en 
anteriores resoluciones de la Asamblea General, y que 
informe al respecto a la Asamblea en su vigésimo ter
cer 1 ,eríodo ele sesiones. 

1594a. sesión plenaria, 
3 de nmiiembre de 1967. 

2261 (XXII). Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos6 

La Asamblea General, 

Rcrordando sus resoluciones 2221 (XXI) de 19 de 
diciembre ele 1966 y 2250 (S-V) de 23 de mayo de 
1967, por las que se decidió celebrar una Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
en Viena del 14 al 27 ele agosto ele 1968, 

Recordando asimismo que hizo suya la recomenda
ción sobre los objetivos ele la Conferencia, que con sis-

• Y fase asimismo la resolución 2345 (XXII). 


